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Redacción

Prospera una acción de tercería de dominio
contra la adjudicación de un inmueble que ya
había sido enajenado por segunda vez

El Alto Tribunal ha estimado una acción de tercería de dominio que no había prosperado en instancia

provocando la transmisión del inmueble a terceros.

En el caso planteado, había sido desestimada en instancia la acción de tercería de dominio

interpuesta, por considerarse extemporánea. Esto conllevó, no solo la adjudicación del inmueble a un

tercero, sino que además estos operaron una nueva transmisión del bien por venta, causando

inscripción en el registro de la propiedad a favor de otros adquirentes.

Ante tales hechos, el Supremo concluye que debería haberse decretado la nulidad de la adjudicación,

en tanto en cuanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 598.1 LEC la ejecución debió

quedar paralizada respecto de dicho bien inmueble desde el momento de la interposición de la

demanda de tercería hasta que se dictara resolución firme sobre la misma.

En este sentido, se hace referencia a que en nuestro sistema se hace coincidir la consumación de la

venta de bienes inmuebles en suba
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